
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el escrito anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 18 de marzo de 2021 a las 13:57 
horas. 
Medellín, 24 de marzo de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1079 

PROCESO  VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE YULIANA ANDREA GÓMEZ PALACIO 
(ESPECIALIZADOS CONSULTORES S.A.S.) 

DEMANDADOS JUAN CARLOS ARANGO VELÁSQUEZ 
MARÍA ELENA MUÑOZ DE SÁNCHEZ 
LUIS FERNANDO SALDARRIAGA RIVERA 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2015-01275-00 

DECISION: DESARCHIVO Y REQUIERE DEMANDADO 

 

 

En atención a la solicitud del demandado JUAN CARLOS ARANGO 

VELÁSQUEZ, por medio del cual manifiesta que teniendo en cuenta que 

mediante auto proferido el 11 de mayo de 2017 se ordenó el levantamiento de 

medidas cautelares y solicita la devolución de los títulos a su favor; el Juzgado 

previo a impartirle trámite a la petición,  REQUIERE al memorialista para que 

se sirva aportar el arancel correspondiente al desarchivo del proceso, conforme 

a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

     

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los oficios fueron recibidos 

en el correo institucional del Juzgado el día 18 de marzo de 2021 a las 11:59 horas.  

Medellín, 24 de marzo de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 

 
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo manifestado por el por el Líder de Programa – Unidad de 

Cobranzas Subsecretaría de Tesorería de la Alcaldía de Medellín, mediante el 

oficio CC-55387-2021 del 25 de enero de 2021, por medio del cual nos 

manifiestan que se decretó el desembargo del bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 01N-5324352 propiedad de los Herederos 

Determinados e Indeterminados de CALLE ALVAREZ JEFFERSON DAVID y 

que se ofició en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Norte de Medellín, dejando la medida de embargo y secuestro por cuenta 

de este Despacho Judicial en atención a la concurrencia de embargo; el 

Juzgado teniendo en cuenta que dentro del presente proceso mediante auto 

proferido el 10 de octubre de 2012 se declaró la nulidad de toda la actuación, 

se negó el mandamiento ejecutivo y se ordenó el desembargo de los bienes 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros. 01N-5324352 y 

01N-5324436 de propiedad del demandado, quien en vida respondía al nombre 

de JEFFERSON DAVID CALLE ALVAREZ; razón por la cual mediante 

providencia del 15 de noviembre de 2018 no se tomó nota de la concurrencia 

de embargos comunicada.  

 

En consecuencia, se ordena expedir el oficio de levantamiento de medida de los 

inmuebles propiedad del demandado, dirigido a la Oficina de Registro de II.PP. 

Zona Norte de Medellín. 

Auto sustanciación 1078 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SANTIAGO TORO DÍAZ 

DEMANDADO JEFFERSON DAVID CALLE ALVAREZ 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2012 00428 00       

Decisión NO TOMA NOTA CONCURRENCIA DE EMBARGO 



 
 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso anterior y remítase el 

mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
Cmgl 

   

     

    

 

 
 

 

 

 
 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 25 de marzo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el día 19 de marzo de 2021 a las 16:07 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGELA 
MARÍA DUQUE RAMÍREZ, identificada con T.P. 152.381 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 24 de marzo de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO  
Oficial Mayor 

 

 

 

                              

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 711 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO (S) JARON VÉLEZ USUGA 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00325-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 
         
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JARON VÉLEZ USUGA, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, por lo que el Juzgado;    

 

                                              R E S U E L V E: 

                                                                        

 

A) Deberá aportarse la primera copia de la escritura de hipoteca No. 3192 

del 29-06-2017 de la Notaría 19 de Medellín, dentro de la cual el 

demandado JARON VÉLEZ USUGA garantizó todas las obligaciones 

derivadas de los títulos valores que se acompañan con la demanda, 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JARON VÉLEZ USUGA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de este auto, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de rechazo: 



mediante escritura abierta sin límite de cuantía sobre el bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-1115321. 

B)  Deberá aclararse la pretensión donde se indica que conforme con los 

hechos 6 y 7 de la demanda, se peticiona se libre mandamiento de pago 

por la suma de $8.800.589,95, más los intereses de plazo por valor de 

$3.248.291,82 generados entre el 01 de febrero al 16 de marzo de 2021, 

más los intereses de mora causados a partir de la fecha de presentación 

de la demanda; ya que la misma no es concomitante ni con los hechos 6 

y 7 que se mencionan, ni con los títulos valores aportados con la 

demanda. 

 
SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANGELA MARÍA DUQUE RAMÍREZ, identificada con C.C. 32.182.355 

y T.P. 152.381 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

      
 

 
  

  
 

Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el día 19 de marzo de 2021 a las 13:47 
horas. 
Medellín, 24 de marzo de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 710 

Proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) JOSÉ EDONAR BERNAL 

Demandado (s) LUIS ALFREDO BETANCUR MONCADA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00324-00 

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 

                                        

 

La demanda Ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 

que instaura JOSÉ EDONAR BERNAL contra LUIS ALFREDO BETANCUR 

MONCADA, amerita reparos por este Despacho Judicial, respecto al 

presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso hace claridad acerca de las reglas 

generales de competencia territorial. 

 

En el caso sub júdice se ha incoado la acción cambiaria, con fundamento en 

título con garantía real, razón por la cual la competencia territorial se 

encuentra determinada en el numeral 7° de la citada norma, la cual consagra: 

“En los procesos en que se ejerciten derechos reales…será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes…”. 

 

Así las cosas y considerando que en el presente caso, el inmueble propiedad del 

demandado con garantía real a favor del demandante, se encuentra ubicado en 

la Calle 76 B Sur # 47 C 46, Cuarto Piso, Apto. 401, Edificio San Valentín P.H. 

del Municipio de Sabaneta-Antioquia; resulta claro que el Juez Competente 

para conocer de la presente demanda, es el Juez Promiscuo Municipal de dicha 

municipalidad, y en consecuencia éste Despacho Judicial; 



 

 

2 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía que instaura JOSÉ EDONAR BERNAL contra 

LUIS ALFREDO BETANCUR MONCADA, por CARECER DE COMPETENCIA 

PARA SU CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las 

reglas generales de la competencia por razón del factor TERRITORIAL. 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANETA-

ANTIOQUIA (REPARTO), de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

     

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME: Le informo señor Juez, el presente memorial, se recibió en el Correo 
Institucional del Juzgado el día 16 de marzo de 2021, a las 5:36 p. m. Le comunico 
igualmente, que la empresa demandada REPRRSENTACIONES MOTRICES. se 
encuentra representada legalmente por el señor LUIS FELIPE PELÁEZ GONZÁLEZ, 
quien actúa en nombre propio y como representante legal de dicha empresa, la 
empresa REPRESENTACIONES MOTRICES, se encuentra notificada personalmente en 
el correo electrónico desde el 18 de febrero de 2021, dentro del término legal no 
contestó la demanda. A Despacho para proveer. Medellín, 24 de marzo del 2021.  

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación 1139 

Radicado 05001 40 03 009 2019 01294 00   

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S. A.   

Demandado (s) 
REPRESENTACIONES MOTRICES S. A. S.  
LUIS FELIPE PELÁEZ GONZÁLEZ 
ADRIANA MARÍA ARANGO GONZÁLEZ 

Decisión INCORPORA NOTIFICACIÓN 

 

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la sociedad demandada REPRESENTACIONES MOTRICES S. A. S., 

la cual fue remitida por correo electrónico el día 18 de febrero del 2021 y con 

constancia de recibo en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.    

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la sociedad REPRESENTACIONES 

MOTRICES S. A. S. fue notificada personalmente el día 18 de febrero del 2021 

del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago y que reformó la 

misma; y considerado que el codemandado LUIS FELIPE PELÁEZ GONZÁLEZ, 

es el representante legal de la citada empresa, tal y como consta en el 

certificado de existencia y representación, resulta procedente dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 300 del Código General del Proceso que establece:  

 

“Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona 

figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y 

como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de las 

citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes.” 

 



Así las cosas, y en aplicación de la norma trascrita se tendrá al demandado 

LUIS FELIPE PELÁEZ GONZÁLEZ. notificado personalmente del auto que libró 

mandamiento y que reforma el mismo en su contra por intermedio de su 

representante legal desde el día 18 de febrero del 2021, fecha en la cual se 

notificó personalmente a la sociedad demandada REPRESENTACIONES 

MOTRICES S. A. S, mediante correo electrónico, bastando así sólo este acto 

procesal de notificación para que se entienda también vinculado al proceso el 

demandado PELÁEZ GONZÁLEZ que representa a dicha entidad, no siendo 

menester notificarlo tantas veces cuantas personas represente, pues basta 

notificar por una sola vez al representante legal para que se entienda cumplida 

la citación de los dos demandados.  

 

Lo anterior, en aras a propender en grado sumo por brindar cabal protección a 

los derechos de rango superior como lo son EL DEBIDO PROCESO-, y con base 

en los poderes de ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere el artículo 38 de 

la obra adjetiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

t. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 17 de marzo del 2021, a las 7:59 

p. m., por lo que se entiende por recibido el día 18 de marzo de 2021, a las 8:00 a. 

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)   

 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1123 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00954-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   MARIA GLADYS TORO OCAMPO 

DEMANDADA   MARIANA RÚA SANTAMARÍA 

DECISIÓN   Incorpora Citación positiva  y autoriza aviso  

   

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a la demandada 

MARIANA RÚA SANTAMARÍA con resultado positivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada MARIANA RÚA 

SANTAMARÍA, no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos y 

dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la diligencia 

pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del artículo 

292 del Código General del Proceso; advirtiendo que una vez surtida se deberá 

acreditar la misma aportando la constancia de entrega del formato de 

notificación con la respectiva copia del auto que se notifica debidamente 

cotejados por la empresa de correo.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

  

t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo 2021, a las 11:09 a. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

    

    

AUTO SUSTANCIACIÓN    1144 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00111-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    FINANICERA JURISCOOP S. A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA    JAIME LUIS VARELA VILLEGAS 

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN Y AUTORIZA AVISO –  

    
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado JAIME 

LUIS VARELA VILLEGAS con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado JAIME LUIS 

VARELA VILLEGAS, no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos 

y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la diligencia 

pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del artículo 

292 del Código General del Proceso; advirtiendo que una vez surtida se deberá 

acreditar la misma aportando la constancia de entrega del formato de 

notificación con la respectiva copia del auto que se notifica debidamente 

cotejados por la empresa de correo.  

     
NOTIFÍQUESE,    

 

 
 

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de marzo del 2021 a las 11:19 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1126 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00124-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       ÁNGELA MILENA ARANGO RESTREPO 

DEMANDADO        LUIS FRANCISCO CALVETE RIBERO 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que el 01 de marzo de 

2021 fue radicado con turno 2021-14376 la medida de embargo comunicada 

mediante oficio No. 644 de 19 de febrero de 2021, debiendo cancelar el valor 

$42.500.oo dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento, 

el cual deberá efectuarse directamente en dicha oficina de registro.   

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado, el día 19 de marzo de 2021, a las 10:18 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. GLADYS 
ZAPATA CASTRO, identificada con T.P. 94.838 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 24 de marzo de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto interlocutorio 709 

Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante ROBERTO QUINTERO 

Interesados 

MARTHA INES QUINTERO 
MARÍA ELSY VÉLEZ QUINTERO 
ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ QUINTERO 
MARYLUZ VÉLEZ VÉLEZ 
DENNIS VÉLEZ VÉLEZ 
DIBER DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00323-00     

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA, presentada por MARTHA INES QUINTERO, MARÍA ELSY VÉLEZ 

QUINTERO, ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ QUINTERO, MARYLUZ VÉLEZ 

VÉLEZ, DENNIS VÉLEZ VÉLEZ y DIBER DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ y cuyo 

causante es el señor ROBERTO QUINTERO, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el 

Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1.- Deberán aportarse los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 

distinguidos con Matrículas Inmobiliarias Nros. 001-658955 y 001-802629, 



 

 

debidamente actualizados y con una antelación de no menos de treinta (30) 

días. 

 

2.- Deberá aportarse copia debidamente escaneada del título quirografario 

donde figura como deudora la señora MARÍA LICINIA VÉLEZ QUINTERO, 

suscrito por un valor de $15.000.000,00 y cuyo derecho del 16.66% 

corresponde al causante ROBERTO QUINTERO, conforme la relación de bienes 

aportada con la demanda. 

 

3.- Deberá aportarse la prueba que acredite el 16% sobre la venta de dos reses 

machos, vendidas por ANDRÉS FELIPE RUIZ VÉLEZ, administrador de la 

causante por un valor de $1.600.000,00, cuyo derecho del 16.66% corresponde 

al causante ROBERTO QUINTERO, conforme con la relación de bienes 

aportada con la demanda. 

 

4.- Deberá aportarse copia debidamente escaneada del Deposito de Davivienda 

por valor de $21.529.837 cuyo derecho del 16.66% corresponde al causante 

ROBERTO QUINTERO, conforme con la relación de bienes aportada con la 

demanda. 

 

5.- Deberá aportarse el registro civil de nacimiento del señor HUMBER DE 

JESÚS VÉLEZ QUINTERO, debidamente escaneado, ya que el aportado con la 

demanda no es legible. 

 

6.- Deberá aportarse copia escaneada del registro civil de nacimiento de 

MARYLUZ VÉLEZ VÉLEZ, ya que la aportada no es legible. 

 

7.- Deberá aportarse copia escaneada del registro civil de nacimiento de DIBER 

DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ, ya que la copia aportada no es legible. 

 

8.- Deberá aportarse copia escaneada y debidamente autenticada de la 

sucesión testada de la señora MARÍA DE LOS SANTOS QUINTERO, ya que la 

copia aportada no es legible en todos sus folios. 

 

9.- Deberá aportarse copia escaneada y debidamente autenticada de la 

sucesión del señor HUMBER DE JESÚS VÉLEZ QUINTERO, ya que la copia 

aportada no se encuentra legible en todos sus folios. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. GLADYS ZAPATA CASTRO, identificada con C.C. 51.556.122 y T.P. 94.838 



 

 

del C.S.J., para que represente a los interesados dentro del presente proceso. 

Art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de marzo 2021, a las 4:45 p. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

    

    

AUTO SUSTANCIACIÒN    1145 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00189-00    

PROCESO    VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

DEMANDANTE    SURAMERICANA DE ARRENDAMIENTOS S. A.  

DEMANDADA    DAVIDE RASO 

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN Y AUTORIZA AVISO –  

    
 
   

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado 

DAVIDE RASO con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado DAVIDE RASO, 

no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos y dentro del tiempo 

que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la 

notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso; advirtiendo que una vez surtida la misma se deberá acreditar 

aportando la constancia de entrega del formato de notificación con la respectiva 

copia del auto que se notifica debidamente cotejados por la empresa de correo.  

NOTIFÍQUESE,    

 

 

t. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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FORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 

2021, a las 3:46 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  
  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  1135 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00014-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  URBANIZACIÓN RÍO DE JANEIRO P. H.  

DEMANDADA  JULIANA PATRICIA CORREA VÉLEZ 

DECISIÓN  Incorpora sin pronunciamiento 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

notificación por aviso dirigida a la demandada JULIANA PATRICIA 

CORREA VÉLEZ, con resultado positivo, sin hacer pronunciamiento 

alguno, toda vez que la misma fue incorporada mediante providencia 

proferida del diecinueve (19) de marzo del 2021, por medio del cual se 

ordenó Seguir Adelante con la Ejecución. 

 

CÚMPLASE,  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 17 de marzo del 2021, a las 4:21 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  1122 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00216-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  ADELA YURANY LÓPEZ GÓMEZ 

DEMANDADA  CHRISTIAN LARRARTE ARANGO 
GEINZ ANDERSON ORTÍZ CRUZ 

DECISIÓN  No accede a solicitud  

  

  

Considerando a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, por medio de la cual informa que practicará la notificación del 

demandado CHRISTIAN LARRARTE ARANGO en la dirección calle 94 No. 49 

65C 45 de Medellín; el Despacho no realizará pronunciamiento alguno, toda 

vez que la dirección informada en el memorial coincide plenamente con la 

indicada en el acápite de notificaciones contenido en el escrito de demanda; por 

lo que se entiende que la misma quedó autorizada desde el auto que admitió la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional 19 de marzo del 2021, hora 11: 50 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÒN  1134 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00163-00  

PROCESO  EJECUTIVO SSINGULAR 

DEMANDANTE  LIGA ANTIOQUEÑA DE FÚTBOL 

DEMANDADA  MEDICAL SPORT S. A. S. 

DECISIÓN  Pone en conocimiento  

  

  

Se ordena incorporar al expediente el memorial presentado por el señor 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, en calidad de Representante 

Legal de la empresa GERENCIAR Y SERVIR S. A. S., informando que le fue 

informado el nombramiento de secuestre dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho le informa al auxiliar de la justicia, que dicha 

aceptación del cargo debe presentarla ante el comisionado para que sea tenido 

en cuenta en el momento procesal oportuno, por cuanto éste tiene facultades 

para relevar al auxiliar de la justicia en caso que el nombrado no asista al 

momento de practicar la diligencia de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 25 de marzo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial 
fue recibido en el Correo institucional del Juzgado el día 18 de marzo del 2021, a 
las 4:56 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  
 

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  1130 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00145-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  FINANCIERA JURISCOOP S. A. COMPEÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA  LUIS MIGUEL MARTÍNEZ 

DECISIÓN  Incorpora notificación personal negativa 

  

 

Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la notificación 

personal dirigida al demandado LUIS MIGUEL MARTÍNEZ con resultado 

negativo.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

t.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de marzo de 2021, a las 9:45 

a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)   

  
  

AUTO SUSTANCIACIÒN   1125 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00490-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE   HOGAR Y MODA S. A. S.  

DEMANDADA   SARA YESENIA VALENCIA SEPÚLVEDA 

DECISIÓN   Incorpora notificación personal  

   

   

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada por correo electrónico al demandado SARA YESENIA VALENCIA 

SEPÚLVEDA, la cual fue practicada el día 10 de marzo de 2021 con constancia 

de entrega de la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Ejecutoriada la presente providencia, se procederá con la actuación procesal 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

t. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
marzo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e628dc16964cd61c6d218c2c9b90e6ab648e51467fb9237ada7fb6cba882dbfd 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 18 de marzo del 2021, a las 8:36 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  1124 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-00892-00 

PROCESO     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S. A. 

Demandado      LUIS EDUARDO LEAL BLANCO 

DECISIÓN  NO ACCEDE SOLICITUD - REQUIERE   

      

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante por medio del 

cual solicita nombrar nuevo Curador Ad-Litem para representar al demandado, 

el Despacho no accede a lo solicitado, toda vez que revisado el expediente no 

obra constancia que acredite la carga procesal que la parte actora debía 

ejecutar consistente en la comunicación de la designación al curador ad litem 

designado; En consecuencia se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días siguientes a la notificación de la presente providencia 

realice la comunicación al curador ad-litem designado, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
t. 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 24 de marzo del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e7a6be23017f1b52e0bc5a66a3b8eff8e83df67bdaac26655495aa71311a4bf 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 2021, a las 

8:07 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1132 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00297-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA  JULIÁN ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JULIÁN ANDRÉS MUÑOZ BEDOYA la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 19 de marzo del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 
t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c020746156de16a67adbae7f005799b53bb66216602750cb150e03d74

705b198 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
la Oficina Judicial el día 19 de marzo del 2021, a las 4:46 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  1141 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00801-00 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    BANCOLOMBIA S. A.  

Demandado      RICARDO LEÓN BARRENECHE ZAPATA 

DECISIÓN  INCORPORA     

 

      

Se incorpora al expediente memorial presentado por la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Medellín, informando que fue registrada la medida 

cautelar decretada sobre los vehículos con placas JOP142 y FXP857 de 

propiedad del demandado RICARDO LEÓN BARRENECHE ZAPATA, la cual fue 

comunicada mediante oficio No. 3612 de 06 de noviembre del 2020. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro de los vehículos embargados, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación de los 

mismos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

t. 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 25 de marzo 
del 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

830f501b3cde866018a8ae5ab804f5bf6f506d06dfdeb7185acc642fb1cfa5b1 
Documento generado en 24/03/2021 05:26:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 2021, a las 

10:39 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo el dos mil veintiuno (2021)  
  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  1131 

RADICADO  05001-40-03-009-2019-00360-00  

PROCESO  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

SOLICITAN TE FANNY ELENA CORREA QUINTERO 

DECISIÓN  INCORPORA  

  
  

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la apoderada de la parte 

demandante dando cumplimiento al requerimiento exigido mediante 

providencia proferida el primero (01) de febrero de 2021, aportando 

constancia de envío de comunicación de requerimiento al Liquidador Dr. 

GUILLERMO LEONARDO CADENA MEJÍA, para que dentro del  término de 

diez (10) de días siguientes al recibo de la comunicación, cumpla con su 

cargo, presentando el inventario actualizado a los activos de la deudora y 

se sirva adelantar las diligencias tendientes a la notificación por aviso de 

los acreedores. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 25 de 
marzo del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

03d3d5f4c611659b7434380a3fa6525b9b83cedc0bc4e5a17ad190707e8648e1 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 2021, a las 11:48 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)    

    
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1133 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00188-00    

PROCESO    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA                 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE    BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADA    DAKOTA SMITH RESTREPO 

DECISIÓN    No tiene en cuenta citación notificación personal 

 

     

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del cual 

incorpora la citación para la notificación personal efectuada al demandado 

DAKOTA SMITH RESTREPO, la cual fue remitida a la dirección física indicada en 

la demanda el día 16 de marzo de 2021; el Despacho no tendrá en cuenta las 

mismas, toda vez que no reúne las exigencias del artículo 291 del C. G. del P, pues 

se observan inconsistencias en el formato de notificación enviado pues el mismo 

señala que se trata de una notificación personal, indicándole a la parte 

demandada la obligación de comparecer al juzgado para practicar notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago, dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibido de la notificación personal y por otro lado señala una 

dirección errada de la sede judicial del Despach, lo que sin lugar a dudas resulta 

contradictorio y pude generar confusiones que más adelante podrían generar 

nulidad por indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 



 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

319c6554e1de96f379208b2881431ef69eb3e904ec2760eb345473092cced

98a 

Documento generado en 24/03/2021 10:26:48 AM 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 2021, a las 11:48 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)    

    
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1133 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00188-00    

PROCESO    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA                 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE    BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADA    DAKOTA SMITH RESTREPO 

DECISIÓN    No tiene en cuenta citación notificación personal 

 

     

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del cual 

incorpora la citación para la notificación personal efectuada al demandado 

DAKOTA SMITH RESTREPO, la cual fue remitida a la dirección física indicada en 

la demanda el día 16 de marzo de 2021; el Despacho no tendrá en cuenta las 

mismas, toda vez que no reúne las exigencias del artículo 291 del C. G. del P, pues 

se observan inconsistencias en el formato de notificación enviado ya que en el 

mismo señala que se trata de una notificación personal, indicándole a la parte 

demandada la obligación de comparecer al juzgado para practicar notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago, dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibido de la notificación personal y por otro lado señala una 

dirección errada de la sede judicial del Despacho, lo que sin lugar a dudas resulta 

contradictorio y pude generar confusiones que más adelante podrían generar 

nulidad por indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 



 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

031a6eaf105d55339c164451097a799df425dff170ceb29a30fb38de24a2b2

d9 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de marzo del 2021, a las 

3: 54 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  1140 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00235-00  

PROCESO  VERBAL IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE E. S. P.  

DEMANDANTE  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN S. E. S. P.  

DEMANDADA  MARÍA DE JESÚS GIRALDO CEBALLOS 
ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ 
ALBERTO DE JESÚS ARISTIZÁBAL MARTÍNEZ 

DECISIÓN  Incorpora citación negativa  

  

    

Se incorpora citación para la notificación personal dirigida al demandado 

ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ con resultado negativo.   

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

 
t.     

    

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

779ae6f7d0f36fe97db517ecacebd904c68e180c7d99616651edece88ae

bdb1d 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en la Oficina Judicial el día 19 de marzo de 2021, a las 4:46 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)    

    

    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1143 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00771-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ABEL GARCÍA ALBA 

DEMANDADO STEVEN JOSUÉ RINCÓN ZAMBRANO 

DECISIÓN  INCORPORA y REQUIERE 

    
 

  
Se dispone agregar al expediente y para los fines procesales pertinentes la guía 

No. 9129616622 allegada por la empresa del correo SERVIENTREGA, dirigida 

al demandado STEVEN JOSUÉ RINCÓN ZAMBRANO, donde consta que el 

correo fue entregado en forma positiva pero no se indica cual fue la 

correspondencia se entregó, ni se aportó anexo alguno que de cuenta del acto 

procesal que se surtió mediante correspondencia. En consecuencia se requiere 

a la parte demandante para que se sirva aportar los documentos debidamente 

cotegados  con dicha guía de correo, con el fin de impartir el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,    

 
 
 

 t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE 

LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

6b4329ba2eb36f7bb7232968c10697eea45c7a1978d884b97a3

bde12ef675d1b 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO SUSTANCIACION  1142 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00030-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  MILTON SÁNCHEZ AGUALIMPIA  

DEMANDADO  MARTÍN ALONSO HERNÁNDEZ LARREA 

DECISIÓN  Nombra curador   

     

  

Como quiera que el demandado MARTÍN ALOSNO HERNÁNDEZ LARREA, no se 

presentó al Despacho dentro del término de su emplazamiento, a fin de 

notificarse personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra dentro del presente proceso, el Despacho dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso y teniendo 

en cuenta lo consagrado en el literal numeral 7º del Artículo 48º ibídem, 

designa como Curador Ad-Litem al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ 

PULGARÍN, quien se localiza en la carrera 49 50-22, Oficina 813 de Medellín 

(Antioquia), en el teléfono 5111675, 3417322 y celular 3168684958, con quien 

se llevará a cabo la notificación del mencionado auto y demás diligencias 

posteriores.  

     

Comuníquesele la designación, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación.  

     

Se fija la suma de $200.000.oo como valor de los gastos necesarios para que el 

auxiliar de la justicia cumpla con su función, con el deber de  rendir cuentas al 

respecto. Dicho dinero será cancelado anticipadamente por la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 



t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 25 de marzoo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 18 de marzo del 2021, a las 

12:15 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1127 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00003 00 

DEMANDANTE ENCOFRADOS INDE-K COLOMBIA S. A. S.  

DEMANDADO LINTON PASESSO GIRAL 

DECISIÓN  REQUIERE CAJERO PAGADOR 

 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y teniendo en cuenta que revisado el expediente no obra 

respuesta a los oficios de embargo por parte de los BANCOS POPULAR 

SURCURSAL BARRANQUILLA, BANCOLOMBIA S. A. SUCURSAL ENVIGADO y 

tampoco obra consignación alguna por tal concepto en el Sistema de Títulos de 

Depósitos Judiciales que este Despacho posee en el Banco Agrario; se ordena 

requerir a los citados cajeros pagadores, para que informen el motivo por el 

cual no han dado respuesta a los oficios No. 587 y 588 de 19 de febrero de 

2021, recibidos por dichas entidades el día 24 de febrero de 2021; so pena de 

dar aplicación a la sanción contenida en el numeral 9° del artículo 593 del 

Código General del Proceso.   

 

Igualmente, se ordena requerir a la Secretaría de Transporte y Tránsito de 

Bogotá, toda vez que revisado el expediente no obra respuesta al oficio de 

embargo del vehículo propiedad del demandado; se ordena requerir a la 

Secretaría de Transporte y Tránsito de Bogotá, para que informe el motivo por 

el cual no ha dado respuesta al oficio No. 30 de 14 de enero de 2021, recibido 

por dicha entidad el día 16 de enero de 2021; so pena de dar aplicación a la 

sanción contenida en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del 

Proceso.   

 



Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la entidad que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional el día 18 de marzo de 2021, a las 1:06 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1128 

RADICADO 05001-40-03-009-2018-01270-00 

PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE JORGE ALBERTO GUZMÁN ÁLVAREZ 

DEMANDADA ÁNGELA MARÍA MEJÍA ECHAVARRÍA 
PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN Incorpora.  

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de correo electrónico 

comunicando el nombramiento al curador Ad-Litem designado para 

representar a los Representantes Legal o quien haga sus veces de las personas 

indeterminadas. 

 
 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: e31c4126a58db4803fdf48d28f28923e900ed69aa6749442baafddc82e5ac887 

Documento generado en 24/03/2021 05:26:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de marzo del 2021, a las 3-05 

p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1129 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00024-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES 

DE LA CONCHA P. H.  

DEMANDADA  MÓNICA YANETH RAMÍREZ 

VELÁSQUEZ 

ALEX FERNÁNDO ROJAS VIANA 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada MÓNICA YANETH RAMÍREZ VELÁSQUEZ la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 18 de marzo del 2021 con 

constancia de recibido de la misma fecha conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de marzo del 2021 a las 7:11 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1146 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00647-00  

PROCESO  VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

DEMANDANTE       LINA MARCELA ROJO MURIEL 

DEMANDADO        HEREDEROS INDETERMINADOS DE INÉS 

RESTREPO UPEGUI 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que no fue registrada 

la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 3031 del 01 de octubre 

del 2020, al cual se le había asignado el turno 2020-60413, por haber vencido 

el tiempo límite para pago del mayor valor para la inscripción del embargo y el 

certificado.  

 

 

CÚMPLASE,    
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados MARIA 

DOLLY ZULUAGA GÓMEZ y REGA SOPORT S. A. S. se encuentran notificados 

personalmente el día 22 de febrero 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema 

de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 

ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 24 de marzo del 2021.  

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021)   

 

   

Interlocutorio 689 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2020-00678-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   PLANAUTOS S. A.  

Demandado  MARIA DOLLY ZULUAGA GÓMEZ 
REGA SPORT S. A. S.  

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

  

La sociedad PLANAUTOS S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de MARIA DOLLY ZULUAGA GÓMEZ y REGA 

SPORT S. A. S. teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 01 de octubre del 2020.   

  

Los demandados MARIA DOLLY ZULUAGA GÓMEZ y REGA SPORT S. A. S., 

fueron notificados personalmente por correo electrónico, el 22 de febrero del 

2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún 

medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

           CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

  



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

PLANAUTOS S. A., y en contra de MARIA DOLLY ZULUAGA GÓMEZ y REGA 

SPORT S. A. S., por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 01 de octubre del 2020.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.343.894.8o pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 25 de marzo del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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